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Señores 

JUZGADO 22 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

E.S.M 

 

 

Referencia: EJECUTIVO 

Demandante:  COPROYECCION  

Demandado:  ANA CLARA CRUZ DE LOZANO    

Radicado:  2020-00673 

 

Asunto:      Presento Liquidación de crédito.   

 

 
 JESÚS ALBEIRO BETANCUR VELÁSQUEZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 

70.579.766, portador de la tarjeta profesional de abogado N° 246.738 del C. S. de la J. 

actuando como apoderado judicial de la parte ejecutante dentro del proceso de la 

referencia, me permito anexar liquidación del crédito de conformidad con el Art. 446 del 

C.G.P 

 

Del señor Juez  

 

Cordialmente,  

 

 

____________________________________ 

JESUS ALBEIRO BETANCUR VELASQUEZ  

C.C. 70.579.766  

T.P. No. 246.738 del C.S. de la J. 

Correo electrónico: notificaciones@grupogersas.com.co  
 

 

 

 

 

 

 

mailto:notificaciones@grupogersas.com.co


 
GESTION EMPRESARIAL Y REPRESENTACIONES 

JURIDICAS S.A.S. (GRUPO GER S.A.S.) 
CALLE 33 AA No 80 B- 05 MEDELLIN 

TELEFONO 448.84.38 

 
 

 

 


